
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica 

1143 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de julio de 2001, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas
para el acceso, por promoción interna, al
Cuerpo Superior de Administradores, Escala
de Administradores Generales (Grupo A) de
la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de 28 de
enero de 2000 de la Consejería de Presidencia.

Terminadas las pruebas selectivas para el acce-
so, en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala
de Administradores Generales (Grupo A), por pro-
moción interna, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia de 28 de enero de 2001, y vista la
propuesta formulada por el Tribunal Calificador,
esta Dirección General, de conformidad con la mis-
ma, y según lo previsto en la base 11 de la referida
Orden,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de los as-
pirantes que han superado las pruebas, con la pun-
tuación total obtenida, que figura a continuación:

Nº: 1.
NOMBRE Y APELLIDOS: Óscar Méndez Pirez.
D.N.I. nº: 42.77l.646.
PUNTUACIÓN: 165,25.

Nº: 2.
NOMBRE Y APELLIDOS: Juan Nicolás Hernández Jiménez.
D.N.I. nº: 41.988.467.
PUNTUACIÓN: 138,00.

Nº: 3.
NOMBRE Y APELLIDOS: Leoncio Jesús Roldán Oramas.
D.N.I. nº: 42.927.179.
PUNTUACIÓN: 124,25.

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales a
contar desde la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, los aspirantes seleccio-
nados deberán presentar en la Dirección General de
la Función Pública fotocopia compulsada del título
académico exigido en la base segunda, apartado f)
de las que rigen la convocatoria o, en su defecto, cer-
tificación académica acreditativa de haber realizado
todos los estudios necesarios para la obtención del
respectivo título.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado, y salvo casos
de fuerza mayor, no presentaran la documentación exi-
gida, o del examen de la misma se dedujera que ca-
rece de alguno de los requisitos señalados en la ba-
se segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera y quedarán anuladas todas sus
actuaciones.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de
Tenerife, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su do-
micilio el recurrente, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Dirección
General, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente a la publicación de esta Resolución, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2001.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina  de
León Marrero.

1144 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de julio de 2001, por la que
se hace pública la relación del aspirante se-
leccionado en virtud de pruebas selectivas pa-
ra el acceso, por promoción interna, al Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de
Administradores Financieros y Tributarios
(Grupo A) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden
de 28 de enero de 2000 de la Consejería de
Presidencia.

Terminadas las pruebas selectivas para el acceso,
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Financieros y Tributarios (Grupo A),
por promoción interna, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia de 28 de enero de 2001, y
vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador,
esta Dirección General, de conformidad con la mis-
ma, y según lo previsto en la base 11 de la referida
Orden,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la propuesta definitiva del as-
pirante que ha superado las pruebas, con la puntua-
ción total obtenida, que figura a continuación:
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NOMBRE Y APELLIDOS: Miguel Alcaide Díaz-Llanos.
D.N.I. nº: 43.751.235.
PUNTUACIÓN: 116,10.

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales
a contar desde la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias, el aspirante selec-
cionado deberá presentar en la Dirección General
de la Función Pública fotocopia compulsada del tí-
tulo académico exigido en la base segunda, apar-
tado f) de las que rigen la convocatoria o, en su de-
fecto, certificación académica acreditativa de haber
realizado todos los estudios necesarios para la ob-
tención del respectivo título.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado, y salvo casos
de fuerza mayor, no presentaran la documentación exi-
gida, o del examen de la misma se dedujera que ca-
rece de alguno de los requisitos señalados en la ba-
se segunda de la convocatoria, no podrá ser nombrado
funcionario de carrera y quedarán anuladas todas sus
actuaciones.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de
Tenerife, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su do-
micilio el recurrente, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Dirección
General, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente a la publicación de esta Resolución, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2001.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.

1145 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de julio de 2001, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas
para el acceso, por promoción interna, al
Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión Financiera
y Tributaria (Grupo B) de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de 28 de enero de 2000 de
la Consejería de Presidencia.

Terminadas las pruebas selectivas para el ac-
ceso en el Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión
Financiera y Tributaria (Grupo B), por promo-
ción interna, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia de 28 de enero de 2001, y vista la
propuesta formulada por el Tribunal Calificador,
esta Dirección General, de conformidad con la
misma, y según lo previsto en la base 11 de la re-
ferida Orden,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de los as-
pirantes que han superado las pruebas, con la pun-
tuación total obtenida, que figura a continuación:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales a
contar desde el día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, los
aspirantes seleccionados deberán presentar en la
Dirección General de la Función Pública fotocopia

compulsada del título académico exigido en la base
segunda, apartado f) de las que rigen la convocato-
ria o, en su defecto, certificación académica acredi-
tativa de haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del respectivo título.



Tercero.- Si dentro del plazo fijado, y salvo casos
de fuerza mayor, no presentaran la documentación exi-
gida, o del examen de la misma se dedujera que ca-
rece de alguno de los requisitos señalados en la ba-
se segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera y quedarán anuladas todas sus
actuaciones.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de
Tenerife, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su do-
micilio el recurrente, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias. Asimismo, a criterio
de los interesados, podrán interponer en vía admi-
nistrativa, el recurso potestativo de reposición, an-
te esta Dirección General, en el plazo de un mes a
contar del día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2001.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1146 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2001, por la
que se procede a la corrección de error advertido
en el texto remitido para la publicación de la
Resolución de 20 de julio de 2001, por la que
se convoca concurso público para formar par-
te de las listas de reserva para cubrir puestos
de trabajo vacantes o por sustitución de sus
titulares, en determinadas áreas de forma-
ción, en los Institutos de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera, dependientes de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación (B.O.C. nº 94, de 28.7.01), y
se determina nuevo plazo para el inicio de
presentación de solicitudes.

Advertido error en la publicación de la Resolución
citada, inserta en el Boletín Oficial de Canarias nº 94,
de 28 de julio de 2000, consistente en la omisión del
anexo II.a), procede su corrección a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Como quiera que dicho error conlleva al desco-
nocimiento por parte de los posibles aspirantes de las
áreas de formación convocadas para acceder a las lis-
tas de reserva, y de la titulación exigida para parti-
cipar, en su caso, en el concurso público, procede de-
terminar nuevo plazo para el inicio del de presentación
de solicitudes.

En uso de las facultades que me fueron confe-
ridas por Orden de 29 de mayo de 2001, del Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, por la que se delegan en el Secretario
General Técnico las competencias para convocar
el concurso público de méritos para la elaboración
de listas de reserva y complementación de alguna
de las listas de reserva hoy existentes, para cubrir
puestos de trabajo, vacantes o por sustitución, en
los centros públicos de enseñanzas dependientes
de esta Consejería y para el nombramiento como
funcionarios interinos y sustitutos del profesora-
do de los integrantes de la misma (B.O.C. nº 71,
de 8.6.01).

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error advertido en el tex-
to remitido para la publicación de la Resolución de
20 de julio de 2001, por la que se convoca concurso
público para formar parte de las listas de reserva
para cubrir puestos de trabajo vacantes o por sus-
titución de sus titulares, en determinadas áreas de
formación, en los Institutos de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera, dependientes de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 94, de 28.7.01), transcribiendo a conti-
nuación la oportuna corrección:
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Segundo.- Que el plazo de presentación de soli-
citudes, previsto en las bases de la convocatoria, co-
mience a computarse a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente de su pu-
blicación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a tenor
de lo regulado en el artículo 10.1.a), en relación
con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o bien, interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el
Secretario General Técnico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2001.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1147 ORDEN de 19 de julio de 2001, por la que se
aprueba el expediente de los procedimientos
selectivos convocados por Orden de la Consejería
de Presidencia, de 21 de febrero de 2000, de
ingreso al Cuerpo de Maestros. 

Por Orden de la Consejería de Presidencia, de 21
de febrero de 2000 (B.O.C. nº 23, de 23.2.00), se con-
vocó procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo
de Maestros. 
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Por Resolución de la Dirección General de Personal,
de 15 de mayo de 2000 (B.O.C. nº 66, de 29.5.00),
se nombraron e hicieron públicas la composición y
provincia de actuación de los Tribunales que han de
juzgar los procedimientos selectivos de ingreso y
acceso a los Cuerpos de Maestros, Profesores de
Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, los cuales, en cumplimiento de
lo establecido en la Orden de convocatoria, remitie-
ron a la Dirección General de Personal las propues-
tas de los aspirantes seleccionados, así como la do-
cumentación de los mismos.

Verificadas las actuaciones de los Tribunales se cons-
tató que las mismas se habían ajustado a los precep-
tos del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, y a la
propia Orden de convocatoria. En consecuencia, de
acuerdo con la base undécima de dicha Orden de con-
vocatoria se hizo pública por Orden de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes de 4 de agosto de
2000 (B.O.C. nº 105, de 14.8.00), las listas de aspi-
rantes seleccionados para realizar la fase de prácti-
cas.

Por Orden de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, de 17 de octubre de 2000 (B.O.C. nº
143, de 30.10.00), se elevan a definitivas las listas
únicas de seleccionados y se nombran funcionarios
en prácticas a los opositores que superaron los pro-
cedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo de
Maestros.

Por Resolución de la Dirección General de Personal
de 2 de noviembre de 2000 (B.O.C. nº 149, de
13.11.00), se reguló dicha fase de prácticas.

Transcurrido el período de prácticas y elevadas a
la Dirección General de Personal las actas de evaluación,
procede examinar el expediente del procedimiento se-
lectivo y resolver en consecuencia.

Visto el artículo 38 del Real Decreto 850/1993, de
4 de junio, en el que se establece: “concluida la fa-
se de prácticas y comprobado que todos los aspiran-
tes declarados aptos en la misma reúnen los requisi-
tos generales y específicos de participación establecidos
en la convocatoria, los órganos convocantes aprobarán
los expedientes del proceso selectivo ...”.

En su virtud, esta Consejería ha dispuesto:

Primero.- Declarar que han superado la fase de
prácticas, por haber sido evaluados como “aptos”
por la Comisión Evaluadora correspondiente, todos
los aspirantes que se incluyen en el anexo I de es-
ta Orden.

Segundo.- Declarar que no ha superado la fase de
prácticas, por haber sido evaluado como “no apto”
por la Comisión Evaluadora el aspirante que se in-
cluye en el anexo II de esta Orden.

Tercero.- De acuerdo con la base duodécima, apar-
tado 12.4, de la Orden de convocatoria y a propues-
ta de la Dirección General de Personal, se autoriza
la repetición de la fase de prácticas al aspirante ca-
lificado como “no apto”.

Cuarto.- Por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte se procederá, oportunamente, al nombra-
miento de funcionarios de carrera de los aspirantes
calificados como “aptos” y que figuran en el anexo
I de esta Orden.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un mes re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que correspon-
da de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. Dichos plazos comenza-
rán a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias. En el caso de presentarse recurso de
reposición no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que se resuelva expre-
samente el de reposición o se produzca la desesti-
mación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de julio de
2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

p.d., el Viceconsejero de Educación
(Orden de 6 de septiembre de 2000),

Fernando Hernández Guarch.
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A N E X O  I

FASE DE PRÁCTICAS DEL CUERPO DE MAESTROS
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